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NORMAS LEGALES



NORMAS
R.M. Nº 572–2015-MINEDU

“Normas y orientaciones del año escolar 2016”

R.M. Nº 0028–2013-ED
Permanencia de niños en nivel inicial

R.M. Nº 0516-2007-ED
“Lineamientos para el proceso de matrícula”

DIRECTIVA N° 004-VMGP-2005
“Evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en
la Educación Básica Regular”



NORMAS
Ley 29733
Ley de Protección de Datos Personales de los
menores de edad.

 Decreto Supremo – 004-98
“Reglamento de sanciones e infracciones IEP”

R.V.M. N° 0018-2007-ED
Cuadro de equivalencias EBA-EBR



R.M. N°572-
2015-

MINEDU



R.M. N°572-2015- MINEDU

oficial

falsa



Proceso de 
Matrícula 
SIAGIE 2016
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R.M. N° 572 – 2015- MINEDU
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R.M. N° 572-2015
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MATRÍCULA NIVEL INICIAL 2016
R.M. N° 572-2015
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R.M. N° 572-2015



MATRÍCULA NIVEL PRIMARIA 2016
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R.M. N° 572-2015







MATRÍCULA NIVEL PRIMARIA 2016
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R.M. N° 572-2015



MATRÍCULA NIVEL SECUNDARIA 
2016

Pág. 18

R.M. N° 572-2015



Proceso de Traslado 
SIAGIE 2016
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R.M. N° 572-2015
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R.M. N° 572-2015



EXONERACIONE DE 
RELIGIÓN



…
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ADELANTO Y/O 
POSTERGACIÓN DE 

EVALUACIÓN



La IIEE deberá generar y aprobar el acta de evaluación de 
postergación antes del inicio del siguiente año escolar.



PERMANENCIA EN EL 
GRADO 

R.M. Nº 0028–2013-ED





COMPROMISOS 
DE GESTIÓN



COMPROMISOS DE GESTIÓN ESCOLAR 2016





APROBACIÓN DE NÓMINAS DE MATRÍCULA Y 
CIERRE DEL AÑO ACADÉMICO 2015 EN SIAGIE.



Cierre del año académico 2015
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Cierre de año académico 2015 

El cierre del año académico 2015 se realiza automáticamente, luego que la IIEE haya 

aprobado la totalidad de sus actas de evaluación de recuperación en los niveles de primaria 

y secundaria. Este cierre debe de realizarse hasta el 19 de febrero del presente año. 

En los casos del nivel de inicial el cierre de la fase y del año se realiza automáticamente 

luego de aprobar las actas finales (se recomienda verificar que este cierre se haya 

realizado correctamente). 

En el caso del nivel de primaria que no registre fase de recuperación el cierre se debe 

realizar manualmente. 



Aprobación de nóminas de matrícula 2016

Las nóminas de matrícula oficial deben ser generadas y aprobadas mediante SIAGIE, 

dicho acto será realizado bajo estricta responsabilidad del director de la IIEE. 

La aprobación de las nóminas de matrícula oficial se debe realizar antes del 31 de marzo 

del 2016. 

Al término de la aprobación de las nóminas la IIEE deberá presentar por mesa de partes el 

oficio y la RD de aprobación de estos formatos, consignando la información de la fecha de 

aprobación que se visualiza en el sistema. 



Módulo: Estudiantes>Ingreso/Reingreso

CONVALIDACIONES

DIRECTIVA 
N° 004-VMGP-2005



REQUISITOS PARA REALIZAR UNA 
CONVALIDACIÓN:

1. Solicitud del padre de familia

2.  Certificado de estudio legalizado por el Ministerio de Educación y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el país de origen.

3. Traducción oficial visada por el Consulado o Embajada del país donde se 
emitieron (en caso de tener idioma diferente al castellano)

4. Resolución Jefatural emitida por el MED

5. Oficio y Resolución de aprobación de convalidación emitida por la IE.

7. Acta de convalidación generado por el sistema.

La presentación del expediente se realiza de acuerdo a norma, antes del inicio del 
periodo escolar. 



Módulo: Estudiantes>Ingreso/Reingreso

PRUEBA DE UBICACIÓN

DIRECTIVA 
N° 004-VMGP-2005





REQUISITOS PARA REALIZAR UNA 
PRUEBA DE UBICACIÓN:

1. Solicitud del padre de familia, adjuntando partida de nacimiento y DNI

2. La IE conformará una comisión de evaluación

3. Oficio y Resolución de aprobación de prueba de ubicación emitida por la IE.

4. Acta de la comisión evaluadora y exámenes del estudiante (que se anexarán al
expediente)

5. Acta de Prueba de Ubicación generado por el sistema.

La presentación del expediente se realiza de acuerdo a norma, antes del inicio del
periodo escolar.



Módulo: Estudiantes>Ingreso/Reingreso

REVALIDACIÓN

DIRECTIVA 
N° 004-VMGP-2005



Para realizar el proceso de revalidación en el sistema, deberá seguir los mismos
procedimientos que se hicieron frente a la convalidación o prueba de ubicación, solo
tendrá que tener el cuenta la

En donde se aprueba el cuadro de Equivalencias de Educación Básica Alternativa
con la Educación Básica Regular y la Educación de Adultos

RESOLUCIÓN VICE MINISTERIAL  N° 0018-2007-ED







MESA DE AYUDA

ESPECIALISTA

Lic. Fredy H. Vega Segura
996104038

fvega@ugel03.gob.pe

Sabina I. Arteaga Valeriano

sarteaga@ugel03.gob.pe

E. Rocio Quilca Oroncoy

equilca@ugel03.gob.pe

Tel. 4262627 – 4273210 – 4261562 Anexo. 141

http://siagieugel03.jimdo.com/


